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PRESENTACIÓN  

 

Los administradores de las sociedades deben formular las cuentas anuales cada año al 

cierre del ejercicio.  

 

El objetivo del curso es realizar una revisión, con un enfoque eminentemente práctico, 

de todos los aspectos contables a tener en cuenta por las sociedades mercantiles en el cierre 

del ejercicio desde el punto de vista de las consultas y resoluciones del ICAC. 

 
 

PROGRAMA  
 

• Novedades para el cierre del ejercicio y visión de los próximos cambios contables. La 

resolución sobre operaciones societarias y los cambios en instrumentos financieros y 

reconocimiento de ingresos. 

• Amortizaciones. Gastos de ejercicios anteriores y amortización fiscal. 

• Instrumentos financieros y su valoración.  

• Periodificaciones. Gastos e ingresos devengados y no pagados o cobrados. Intereses 

devengados. 

• Operaciones entre partes vinculadas. Inversiones financieras entre empresas del grupo. 

• Contabilización del gasto por el IS. La reserva de nivelación y la reserva de capitalización. La 

compensación de bases imponibles negativas.  

• Pérdidas por deterioro de valor. 

• Provisiones y contingencias. 

 

PONENTE 

 
Ángel González García, Profesor miembro del equipo docente del CEF adscrito al área de 

contabilidad y finanzas. Posee amplia experiencia profesional y docente en la materia objeto 

del curso. 

 

  

FECHA y LUGAR DE CELEBRACIÓN 

 

Martes, 26 de febrero de 2019. Sede del Colegio de Titulados Mercantiles y Empresariales de 

Madrid (Zurbano, 76) 
 

HORARIO 

 

16,00 a 20,00 horas. Horas homologadas para formación continua de Auditores (4 horas en 

Contabilidad). 4 horas homologadas REC  

 

MATRÍCULA E INSCRIPCIONES  

 

Colegiados y Miembros Registros CGE, 90 € (Otros participantes, 110 €) 
 

Inscripción a través de la ECE o la Secretaría del Colegio. Transferencia a la c/c ES78 0081 0569 

8500 0153 6163 

 

 

 

 

PATROCINADORES 
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